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Autorizacién para Ia importacién de plaguicidas, nytrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos o peligrosos '

Importacién a favor de Ia empresa denominada

Con fundamento en Ios articulos 135 fraccién IV, 153 fraccién VII 09 Ley General (19! Equilibrio Ecolégico y Ia Proteccién aI Ambiente; 1, 2 fraccién I, 3 fraccién II, 30, 31, 32 y 33
del Reglamemo en Maten’a de Registros. Autorizaciones de Imponacibn y Exportacién y Certificados de Exponacién de Plaguicidas, Nutrienles Vegetales y Sustancias y
MaIerIaIes Téxicos o PeIigrosos; 29 fraccién I. X. XII y XIV deI RegIamenIo Inten‘or de la Secretaria de Medio Ambiente y Recursos NaturaIes; eI Acuerdo que Establece Ia
CIasIficacién y Codificacién de Mercancias cuya Imponacién y exponacién esté sujeta a Regulacién'por pane de Ias Dependencies que InIegran la Comisién InIersecretarIaI para el
ControI del Proceso y uso de PIaguicidas. Fenilizantes y Sustancias Téxicas/y/el Acuerdo que estabIece Ia clasificacién y codificacién de mercancias cuya imponacién y
expodacién esté sujeta a regulacién por parte de Ia Secretaria de MedioAm’biente y Recursos Naturales. demés disposiciones aplicables, se expide Ia presente aulorizacién 0e

NOMBRE O RAZON SOCIAL
INGENIERIA INDUSTRIAL, S.A. DE C.V,
POTRERILLOS NO. 6
PARQUE INDUSTRIAL NEZAHUALQOYOTL
CP‘ 57810, NEZAHUALCOYOTL, MEXICO
TEL. (55) 5113 2606 FAX (55) 5113 2630
CORREO ELECTRONICO: norma.resendiz@adama.com

R.F.C. 6 C.U.R.P. VIGENCIA INICIAL

|IN850215MIA 01/09/2015
I

VIGENCIA FINAL

01/09/2016

NOMBRE COMERCIAL
SUPRATHION 40 EC (METIDATION)
NOMBRE QUIMICO / IUPAC
Metidation: S-2,3—dihidro-5-metoxI-2-ox0-1,3,4-tiadiazol-3-il metil 0,0-dimetiI foeforoditioato
CATEGORIA TOXICOLOGICA CAS

II ' 950—37—8
E§TADO FISICO
LIQUIDO

CONCENTRACION EN Wu) 0 COMPOSICION
NOMINAL: 40.000; MINIMO: 38.000; MAXIMO: 42.000

FRACCION ARANCELARIACANTIDAD UNIDAD DE MEDIDA CANTIDAD UMT UMT
400.000 ,, LITROS 426,000 I KILO 3808.91.99
OBJETO DE LA IMPORTACION -
DISTRIBUCION’

EL PRODUCTO
PAIS DONDE SE ELABORA O PRODUCE PAIS’DE PROCEDENCIA

ISR , ARG BRA COL CRI USA ISR ZYA GBR
DEU CHL POL JAM CHN IND

ADUANA DE ENTRADA ‘

AEROPUERTO INTERNACIONAL DE LA
CIUDAD DE MEXICO ‘_
LAZARO CARDENAS, MICHOACAN
MANZANILLO, COLIMA ‘
VERACRUZ. VERACRUZ
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EL DIRECTOR GENERAL DE GESTION INTEGRAL
DE MATERIALES Y ACTIVIDAIQES RIESGOSAS

I é¢ \

‘EIC.§§;SA MURILLO JUAREZ
LA PRESENTS AUTORIZACION SE OTORGA BAJO LAS CONDICIONES QUE APARECEN AL REVERSO

Av. Ejército Nacional No, 223, Col. Anéfiuac. GP. 11320, Del. MigueI HidaIgo,
Mexico, D.F.. TeI.: 01 (55) 54 90 09 00 www.5emarnatgobmx



CONDlClONANTES DE LA AUTORIZACION

l. La presente a‘utorizacién no exime al autorizado del cumplimiento de otras obligaciones contenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
mstrumento legal aplicable‘Len la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en la
presente. o bien por la violacién de cualquier disposicién legal aplicable en la materia, sin perjuicio de la reparacién del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera originarse asi como de las sanciones civiles o penales qua conforme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrio Ecolégico y la Proteccién al Ambiente.

lll. En caso de ocnrrir un derrame, infiltracién, descarga o vertido del material peligroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Proteccién a! Ambiente (PROFEPA) y a Ias autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
accrones contenidas en su Programa de medidas de prevencién y atencién para casos de emergencia y accidentes.

lnformativo:
Para la expedlcién de la presente autorizacién se recibié como requisite previo e! permiso de COFEPRIS namero 153300121A0695
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C.c.p.e mg, Rafael Paschiano Alamanx Subsecretan’o de Gestién para la Proleccién Ambiental.- Presente. ,
Lit. Guillermo Schiaffino Pérez.- Coordinador de Asesores de la Subsecretaria de Gestién para la Proteccién Ambientall— Presenle
Karla lsabel Acosta Resendir- Directora General de Inspeccién Ambiental en Puertos, Aeropuerlos y Fronteras.~ kacosta@profepa.gob.mx
ing. Javier Ramos Rodriguez.- Subdlrector de Anélisis de Riesgo de Plantas en Operacidn Gubernamental.- Presents.
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